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P A R T E O F I C I A L . 

D e l G o b i e r n o d e p r o Y l n e l n * 

;. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

. ', S. ,M. la Reina nuestra. Se
ñora (Q.D. Gr.) y sa augasta' 
Real familia continúan sin no
vedad en, su importante>salud 
en el Real Sitio de San Ilde-

• fonSO. . 'v; . / . / V . v ' • '>.'.l'-.s;;v.i;s.: 1 

' • :' ' Núih, ' 378. 

•' La Junta ¡Krectivá (teJa Eícposi-, 
'"' crán de Cñélillif i r * Wpja'.'cnB" / icíia 

' i i ' i l é t acluiii me lid•>dirigido:la.eir-: 
',. cula^sigmenle..:' ... •'•,. - .•;j:'¿f.,". : 
'.. •Áprox imámlose e l . i l i a eri.qqe 
'.ha'.ilecoinohznr.. ' .laVEx|ióiicioii¡!Céi' 

. . lel lnna, y áV.'nordé.';qyé¡;l«/coloM\. 

. . « i n n - y . clasificación del olijitlusi !y: 
- • rei larcinn ilel Gatáliign pneila ' í e n 
••• llea'rseVde)á'n-mWdo'íóDyMÍMÍe;;(a 

Júntn direntiva ha ailoplado lus t \ -
- : gu ienlés N i i s p o s i c i o n e s ; ; • ; , ' ' 

' i . ' . Se récorinipnda coñes'pé'cia-
Hilad el éxaclo cúiñii l i i i i ienloide la 

, liase 4 . ' del d é c r e l o de convóca lo ' 
r i o , segim lá cual lodas las.perso
nas que quieran c o n c u r r i r á In E l -

Ínsiciim i lmtiráii de ' ¡posar á enla 
unta una nula que esprese: ' 

' E l nombre; apellido, rozón sd-
- ciat y domicilio del Exposilor:,'; 

t a naturaleza, r e s e ñ a , ; clase, 
n ú m e r o ó cantidad de . los objetos, 
y obras ó ganados qiie sé.,li¡iyaii de 
exponer. 

El espacio y condiciones en 
. qoe deban colocarse. . 

2 .* :Estas notos habrán de có-
. monicorse precisamente dentro del 

• mes de Ag'jsto corr ie i i le . La fallo 
de cumplimiüii tu á esto disposición, 
p ruduc i ró la no a<iniision dé los 
objetos que mas tardo se presenia-
r e n . 

5 * Recibidas las notos; la Jun
ta env ia rá por el corroo á cada ex
positor ol n ú m e r o do ejemplares 
necesario da un estado en blanco, 
en el cual habrá de escr ibi rsó la 
re lación de los objetos que se re
mitan á la Exposición. A la vuclla 
do este estado so podrán insertar 
las observaciones que el expositor 
croa convenientes; todo lo cual irá 
íU híado por este, y por do* vecinos 

del mismo pueblo y ol Alcalde, los 
cuales .cer t i f icarán de la verdad de 

do .manifestado'por el Expositor. , 
:> Con esté. motivo conviene r o -

cordar que lo baso -C:' del .decreto'; 
'de> convocatoria, qus exigía la! eer-. 
vlificacion de l ' .A lca ldé para-, acredir . 
lar' lo ' procedencia.Mle^los.objetos,! 

' remitidos,, ha siiioimoclifiooda , por 
lo circular, de -28 de Junio r.segun 

,la cual, basto la dec la rac ión de dos 
vecinos. El . Alcalde solo cen i f i ca rá ' 
•qué los. declarantes son tales vec i 
nos; y. persones de c réd i to^ ; • 

i . ' Estas relaciones sé estende-
rán por duplicado, reservando/la, 
üria para remit i r la en' sií dia junja-
mente con los objetos mismos. La 
otra deberá enviarse ¡niiiédiatainon-, 
te. i la. Junta por el enrréoi Las. re-' 
•aciones vrndrá i i redactadas y es
critas de. una. manera, cl i ira, a ' f in 
de .evitar errores en la ' formación 
del ,Catálogo. . , i ' f . 

». S.1 ' Al ler inir inrsé .eridia. 15 ile 
Sét iemli re deben hal lárse ya eu 
p o d e r ' d é - la ..Junta . directiva todus 
los.objetos qjie hayan .de exponer
se..Los ganados se p resen ta rán des-
de el dia.17.hasta el 1 9 ' á ' l a s doce 
dé Ja maftiina. Las fruliis frescas, 

. llores y. otros objetos seiiH ' j.inios se 
admi t i rán hasta el 19 por la ma
ñ a n a . En lodo caso ;debb' preceder 
el envió de las notas y relaciones 
á que las anteriores disposiciones 
se rrOeren. , 

. 6.*.'. Se, reconiiendai á ' l a s Auto- -
ridodes. Juntas y Comisiones espe
ciales de*las próvincio8!,CMSlellonos 
que empleen todo su celo y act ivi
dad 6 fin de que los anteriures dispo-

.sicionés rocib'on él puntual y exacto 
cúmpl imién tó necesario pá'ia alean-
zur .el , f in , ;á .que se di r igen, que oó 
e s . o í r o . que , el mejor éxito de lá 

.Exposición:»: ' .- I . r ' :íí ; 
•' I A que he tlispiiesló He iiisérle 'cñ 

el Jioíelin oficial pura sit púbiiciilnd 
y cl'edvx'émmg'menléi. 'Xeiin Í 4 de 
Agmto ile 1850 G / . , D e m u 
do ¿lariii Calabozo. '. ' . 

, / . ; N i i m . 5 7 0 . : • " 

Kncorgo 6 los'Alcaldes conutilucio-
nates y Mcntilcs pedáneos,1 iotliviiliios de 
la Gunnlia civil y demns á'qüienes cor
responda, procedno á (á'^élencion^de 
Esteban González vecino de Sántá Co. 
lopiba de Cnruefio, y coyas señiis so po
nen A continimcion, el cíiop se occipa eo 
pedir con una efigie del Cristo del Am
paro, si fuese habido se le conducirá á 

| eite Gobierno de provincia 4 los efectos i El Burgo; 

correspondientes. I.eon 10 de Agosto de 
ISBO.sEI G . I . , Bernaido María Cala-yi 

.¡W'.MV'M" v r W M n j r : 

• ; -áeHits 'd í '£5/e6án 'C0i isafes .^! j 

iv'í Sdad'62 afios.'esttluta régu l sT . ' p é -
lOiy barbo.blsnca; j lloraiun pollino. \ 

l . -í.-v'.".;! ; V,V«t«isV!-|>f IT;; ^ . : ' ! 
. Beiicficenciaj^Sanldsd.^Núni. 377i 

:'f]$ojKaUéiii^' 'ébéf!ito.ÍM..%liwi^i 
°dé los "Ayu'óismientuqilVircéntiñüicion 
«e expresan, con lo que les previne en 
mi circular publicada en el Botetin ofl-
cial der21 de Febrero del preseoto.sñb, 
les prevengo que si dentro del término 
de doce dias, que por última ves;les:sé-
ñalo, no me reoiilen los estados seguo 
los advertencias que en ella» se les, hacen, 
iñondáré comisiohadós A su eosta."á. Î o 
dé'recoger dichos dócúriientps,' y hacer' 
que se cumplan con'mas exactitud; mis 
disposiciones-*' ••..•:'•;».: ' . £ f . ' » ^ ; 

RELACIÓN OUE S E CITA. 
:1. 

Partido de. Astorga.;- : " ! • 

jBrñavides;; ' f ' ; 5».*•"*" •"' ' • . • ' " * ' 4 ^ 
•>. Justo dé la Vegi . -" , ' . "n i ' - . ' : ' ' I 
Sautiago Millas. - . -. .«..'VWIKÍ ¡ 
Turcia. ' , <- - '.. ^ ! - : ' i ' . - - ('. 
Truchas. . . . v ' v •• f S V ' ; ;ii\-'¿'J • 
Valderrey. . . . . . ..m.¡i;;r-'.:í'.:. ; • 
Villamejil. . ,. ' . \ -<-¿¡:-.''' 1: 

: Partido de la BUiiéda.;'' •' 

Quintana del Marco.. . . ir.:. • •; i'»-' ! 
Regueras di¡,arr¡ba,i':.¡,;,ii, í'. . ..vss-'J ; 
Kiegu de la Vega. ' . v. . . . 

;S.j.Crinl6bal de la l'olantera. ¿ 
CastViiio de' la' V á l d i i e r n a . • ' ' ; . 
Sanlibuñez de.I» Isla. 
Villazalo. 

.*c,..''V'''.'!.* '-''-.v;;? í - r . í •vi. ' • . '; 

Partido de León. ) 
.Chotasdéáb«¡o, , v1 ' . ' ' - ' ".«i! wsf. • 
Gradefes. . 

iSarlego's.'/-:!.:;, i. '•• '.<••• -J 
Vega de Infanzones; ¡r, ¡ . •• > 

y.Áirt ido'dcMuriásáePartdei . , : 

' L a MnjOn. ; • 
I-ÍIS Oituiúos^ i • 
Uiello. •' •-• • y. ' , ; . 

. Partido de Ponferrada< . 

Alvares.'''' ' "*> ' ' • 
Columtiriauos. •1 
Pulgoso. • ' 

Partido de Ri'aiio. 

LHI0.1 
. Viilayandre. 

Partido di Sahagun. 

Castrotnudarra. 
Cu»illM de Rueda. ' ,; r v ; .̂  

..Escobar. ^ ••.<.•.:••< A';- ....'•rn-u-ir.rií!',,"' 
•JálleguilloS.' '!••:• 1 •>>..'<;•" - ' / ' : 
Lo Vega de Almanta. ,. c| . 

Ponido ds KoJincio ds D . Juan. 

Campazis. • • ' ' - " 
C o r r i l l o s . . . o 
Fres'iío'de la Vega. 

'.Matanza.,':.. - / . • j - , " . 
Pajtres.'de los Oteros.' -'•,.'.• i „ 

Toral de los G u i m a n e s . ; ' 
Villadémor de la Vega. • •'"', 

•Villsfer:' • '• 

. ;;:íí- ..Partido de la Veeilta.- -. 

RodieimoV ' .-;:'¿':';.-'-'. -'v'. '•' 

. is i . ' . - . . Partido dé Villafranea. ' 

Balboa. , . . ' , ' " ; ; ' , , . ':. 
Camponáraya., ;. . . . . . . 

'Có'rúllop.' . . : ' . , ' , . . " ' • j 
Peranziues. ' ' 'V; ' - ' ' , ' : • , ' i* •.,'•*.v 

' P o r l e i a r " ^ . ' : . " * ' ' ' ' ; ' ' • : " ' ; • ; ' • • ' . 
:yéga'dB,yálcarre' . ' ' i-"" "'-'';' 

"León IZ de Agosto de 1859.«¿E1 
' :G.'l., 'II«riiárdó María Cslsboto. ' : 

"S. .' .- I . •:,¡*Náni. Í 7 8 l ' •; „ • ' 

i, . LaDireecion.general de ¡ttntat E $ -
'(aneadas en 5 det actual me dintamig 
«Que. ' . ' . . . . . . ; . . . . :.•'' -Ú'U'; • 

„VEI Kicmp. Sr. MInistrodo Hacien
da, con feítia 10 del .actual, dice t esta 

' Dír'ecc¡on;geiler»l¡'de Real 'órilém'lo si> 
'gy¡eiile:=llnio: Sr.: En virtud dé la ta . 
• lor ilación concedida al Gobierno de S: M . 
por el'art: 6.° de láJe j de'22 de Mario 
•último, y de conformidad m i r l o pro
puesto por V. Ir,, la. Reina (q, I) g.| so 
ha, servido mandar, que desde lí do Se
tiembre próximo se espendan al público 

Jos cigar ros .elaborados con hoja habana 
en la Fabrica de tabacos de Sevilla 4 to» 
precios siguientes: Imperiales uri real 
die'z maravédls cado cigarro; Regalía su
perior, un real id.; Regalía corñuni'véin-
lioiho 'maravedís id ; Media Réüaiis, 
veinticuatro maruvedls id.; Marca regu-
lari diez y seis. maraveilÍ!i' id . ; .Damas, 
doce'mrs. id., y las I'anetelns d in .y . i ie . 
te mrs. id.. Asimismo se Im servido re
solver S. M., que las difereririus ríe mn3 
que teiigán pagadas los estanqueros en 
las existencias de cigarros que les resul
te A fin del presente mes; á virtud da 
ésta rebaja de precios, te les abone en 
especie. De Real Orden lo digo A V . I 
para los efectos corresponilientcs.=l» 
que traslado A V. para que disponga n i 
exacto cumplimiento, y aiinlsno para 
que bajo su responsabilidad adopto las 
precauciones convenientes, á 0o de que 
los cigarros de las espresadas clases que 
se espendan CP el corrieote mes, se valí», 
rén eo cuenlis 4 toptecig qMO ||Hl««| 



! t r . . . 

fin del mismo tienen lefiaUdoj, ei l tén-
doíe el abuso en que pudiert> [ocurrirse 
de hacer aparecer los cigarros como exis-
tentes en dicha fecha y vendidos en el 
mes inmediato pare defraudar á la Ha
ciende In diferencia de precio. 

El abono en especie que se manda 
hacer á los eslaoqueros por las .diferen
cias que tengan pagadas de nías eií las 
existencias que les resulté en fin del pré
senle mes, dispondrá V. que se reriéque 

- con los cigerTos'de'ia} espresadas'cla^es; 
pero si hubiese fracciones que no pue
dan completarse por aquel medio, re
currirá V. á cualesquiera de los demás 
tabacos e«pres4nilnsi! todo con los debi
dos pormenores en las liquidaciones que 
ha de sentar V. en cuentas. 

Por último, la Dirección edfierte i 
V. para evitar equivocariones y la res
ponsabilidad que lleven consigo, que los 
cigarros elaborados con hoja habana en 
la Fibrica dé tabacos de Sevilla, cuyos 
precios se rebajan, son los de la conlra-
ta de D. Juan Manuel. Mansauedo. de-
1833. contenidos en cajas con la marca 
J. M . M.» 

Lo que se Mee saber al público y 
funcionnrm de Hacienda á lo¡ efectos 
corrrspon'lientes león 13 <Ie Agotlo de 
1S59.=P. S., Francisco María Caete-

m. 

Nítm. 370 . 

SECCTOK DE HA-CIENDA. 

L a Dirección geneml: de..C(mirír. 
buciones en 6. del'actual me • dice h . 
que sigue. , : . ' 

«El Exento. Sr. Ministro de Ha
ciendo ha comunicado á esta D i 
recc ión general' con. fécha 26 de 
Julio úl t imo la Real orden, siguian-
t e : = E x c m o . S r . = n e dado cuenta 
á la Re¡na,(q. . D.-g.);,del".eapedieDj-, 
te promovido por la Administrar 
cion de Hacienda públ ica de Capa-
r í a s con el fin de qiiér se dec la ré 
por quien deben otorgarse la ; Es
crituras de venta de b¡en'es.''{E;n'.Ía{s 
ejecuciones que se.,sig;aen:l pqr.lo? 

jopmisionados.• de apremio^para l » f 
cer efectivos los .débi tos-á i favor de 
la Hacienda. Y considerando, que 
según el artíc(¡lo,.77'.'"del l leal der 
creto de 23 de Mayo de 1845 eri 
]n8 ' [ iuéblos'q«e:no;se3n'captíal de 
prnvinr'id 'ó cáheza ' de 'partida; á>H 
minisl^ativo corresponde .a l , Aleél» 

'de, ÍS' persona'qye le fepréséñ.te pfer 
siiíir el ¿ció ilé la subasta, p á u i la 
renta, de í</s kÍAnes niuekles,', qii9 

, en oí ,aitípulii 85 Av\ mi»mo.:neal 
rdecre io . se. establece que.los Iránii . 

ites para la venia de-los'bienes ib r 
mueble.» sean los mismos qué para 
lo ele los mueli/rts, previi i iéndóse 

> a d é m á s ' q ú e s e ' d é á ' e s t o s roñiates 
' to i l í IS' sniemhidad ' qlie las leyes 
;'sé'ñíilaní'p.ira'.los ile s d c l ó s e ; y ijíie 
''"por.' el 'árVfc'uiál&IO 'dé la ley de oih 

ju ic i i i in icnto c i v i ! se previene l»m-
bien para los casos comunes, que 
si el deudor no se prestase al olor-
gaiiiientn de los escrituras, lo haga 
de nfieio el Juez de la subasta. 
Cniifürmiindos» S M. con el die-
tninen de l.is S>'cci"nes ile IVucien-
dn y Gracia y Jnslicin d e l Consejo 
de listado, con lo ihfqrmadp'por la 
Asesoría general de éste Minisle-

Vrio , y 'con lo propuesto por V . E . , 
se ha;dignado resolver, que las es. 
cri l i i ras .de venta ile bienes inmue
bles por. déhitns i favor de (a Ha
cienda, se otorguen por los que pre
sidan el ocio de subasto, ya sean 
los' Administradores en las cepita-
le» de- provincia ^ cabeza de parli< 

da odminislratlvo. y* lo» Alca lde» 
en los demias pueblos donde no r e 
sidan aquellos funcionarios. De Real 
orden lo digo á V. E . para,su ¿o - , : 
nocimienlo y efectoj ' íoiisigvtieoles, 
= L o queitraslado á~V. S...para t u 
inteligencia y cumpliñi iento.» 

La que se hace «)«|prif.!ii.l9á'4l|IM;' 

y demasjm^eíos i qiiiénesJpprfeipM-
da- tá-eqpctá o 6 « e i ^ á ° a ; t f e . ' ^ . ' ^ < « T 
rior Real órden.¿{¿á'n.'w '¡¡¿. Agótio;, 
de 1 8 5 9 . = P . 8.',' B t i m t ^ i M i t i i t 
Caslelló. 

He • B C I U M de • M l e u d i k 

i-2-fs.... 
EtUnco da T a b t c e » del -pn«blo-do 
Pallide correspondiente & la subal
terna do Buñar , por renuncia que 
ha hecho Simún Hurlado vecino 
.del mismo, se anuncia dicha v a 
cante; para que en el t é rmino , de 
3D diss .á conl^Mesde la .fecha en 

Süe ae inserif!: «I -présenle "¿n. e( 
nfelin. oficial lo-ptovincio^pue. 

dan acudir sote li 'x,tiu^rida.$vdej 
;S r ¡ ' pobernaitijr d é f la « i s rn» ; los 
que se crean con derecho y estén 
apto» para'obtener dicho Estanco; 
pero con la precisa condic ión de 
que el que sea agrac iad» ha de pa
gar al contado: según esl'á preveni 
do, lodo» los efectos que' saque pa-. 
ra surtido del mismo. León I I de 
Agosto de -18|5a.=P. . S... Anlooio. 
Ketana. Admtnt'slracion principal de Hacien

da pública de J a provincia de León. 

Habiendo quedado vacante el 

SUBASTA DE CAJONES. 

s! Con arreglo ó lo dispuesto por la d i r e c c i ó n - general'de: Rentas Es-
lancadas, se anuncia la venta W pábl icn • subasto de [los cajones .de la -
baaos exiateiMes en esta Capital y AdministraiMonei 'subalternas de la 

Íirovincia que á conlinuacinn se espresan, los cuales se subd iv id i rán en 
otes da á . l O cajones con e l fin de'facil i tor su adquis ic ión i las clases 

ámenos acomodadas que lo,deseen. L a i •' personas que quitaran interesar
se en la l ic i tac ión, s? preson(arin á hacer los proposiciones el1- día de. 
la subasta que t end rá lugar el día 31 ; del corriente: a los doce de: su ma
ñana en la pCifina de esta Adminis t rac ión , y an'M'dé'-laf!Mbálleriia»reji- ' , 

¡ | ^ ^ Í ^ ^ . . 4 Í H ^ \ Í W ^ Í Í M « de manifiesto el pliego de condiciones. 

: Tipo por.cada, lote 
. . . i ' '''dé1 lO'cjjbné's.l '" 

Wdmer.o4o.cMones. - ••Reaíet m. 

L e ó n . . . .• . . . 
"Alnfanza. . . . . . 
j 'Astdrga' . '": . ;• . . 
Bifíteza. . . ' . . 

. ^ e p a y i d é s . ' , . , . . . . . 
"Bonár . ." . . . . ,' , 
Garano. . . . . . 
Slansilla. . . . : . . 
Polo 
l i i a ñ o . . . . . . . 
l l i e l l o 
Rioscuro. . . . . . 
Sahagun 
Valderas 
Valencia de D . Juan. . 
ViJJamañan. . . . . 
Ponferrada. . . . . 
Ambasmastas.. . . 
Bembibró . l* . . . . 
Villafranca. . . . . 
Puente Domingo Florez. 

25 

} los que resulten vac io í . 

Lean i ' W i é , Agostfl dq̂  1,85?,=P. .8 . , Antonio Retana. 

Se Ira Ajtontitmlent»*. 

A k a l i i a conslilucional dé Leo». 

Aulurizado el Ayuntamiento, pa
ra enajenar el terreno- contiguo á 
la muralla que está A la salida dé 
la ciudad'por el pnnijo q u é ocupé 
el arco que se denominaba de las 
Animas; el limes quince, del cor
riente se verificará la primera su-
IIOÍIU de ilicho terreno bajo las con
diciones que eslaa de niouifiesto 
en la Secre tar ía de la Municipal i 
dad y que se leerán en el aclo, una 
ile las cuales impone al rom.ríante 
la obligación de edificar en el men
cionado léf réno dentro de los nue
ve meses á contar desde la adjudi
cación del remate, l.eon 5 de Agos
to de 1 8 o 9 . = J o s é Selva. 

Be. lo» Jpscsutoi. 

D. Gregorio Mar Unes, Cepeda, Juez de 
' i ! inaáncia 'dc esté partido de Ataño. 

Por- empresente ello, llamo y eropla-
10 i Anlooio Di»! Toño» vecino de So
lo, en el concejo do Aller, partido judi
cial.déla Pola de l.i»í»n«, provinria de 
Oviedo, psra que en el téiniino de trein
ta dias contados desde la inserción de es
te en el Buletin nfirial de esta provinria 
de l.eort, se presente en la rArrel públi
ca de esta villa á contestar S los cargos 
que contra él resultan, en la ca'nsa que 
estoy siguiendo por testtmfs inferidas i 
Marcos Gomales Menor vecino de la 
Puebla de Lilln, el di» veinle y tres de 
Agt.slo de mil ochocientos cincuenta y 
siete; en inteligenri» que de no presen
tarse.dentro de dirhn lónnino que pnr 
primero, segundo y úllirno plaio se le 
sehala, seguiró y >usliiririaré I» cau«n en 
su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. Oado en Ktaño á 
dos dias del. mes. de Agosto de.mil ocho-

ileolos cincuenta y nucvc.=Gregor¡o M . 
Gepeda.M.Por su manilüdu, Laureano 
Medias. 

D. Joté María liuslelo y Canelo, Jucs 
de'.l.' instancia de la ciudad de 
Oviedo y su partido. 

Por el presente cito, líamn y empla
zo, á José fíarefa Alvarez naliiml de la 
parroquia de Sanio Tomas de Tnrrestlo, 
hijo d» Pedro y de Rnmuna Alvnrez, de 
la provincia de Leo», p'ticmdn co» otros 
por robo, y fugado de la i-árcel de la 
Robla la noche del diez y nuere de Ju
lio último, para que al término de trein-
la.dias contados desdo la inserción de 
este edicto en el Boletin ofkinl de la 
provinria de León, se presente en el 
castillo fortalesa de esta ciudod i (¡o ds 
notificarle |a sentencia prontinriada en 
I» mencionada causa; y citarle y empta-
larle para la remesa de la misma al t r i 
bunal sitperior, co» apembimieuto de 
que en otro caso se practicarán estas di-
ligeneins en los estradns y le parará el 
perjuicio .que,haya lugar. 

Al propio liemp» en nombre do 
S.-M. ((). Di g.) m i r l o , mego y enrar-
go á todas las.aulorMarles, civiles y mi
litares se'sirvan proí'drar por cú'aritos 
meilios estén á su alcance, la captura 
del mismo y particípurln i este Jlutga-
do* Dado rn Oviedo á nueve de Agosto 
.de mil ochocientas .cincuenta y nueve.rr 
José ¡María BíMelo y Canelo =Por su 
mandado, Baltosor Alvarei. 

ITníijarjidfld literaria de Oéieib! 

'• " F.l limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, con fecha \0 de 
Julio, me remite ei siynieuu anuncio. • 

»Nos D. Antonio Znmbrnna, Reclnr 
de la Real Universidad literaria de la 
Habana ic ' . & c . = A inilns los que hu
biesen, obtenido, el grado de Doctor ó 
Licenciado en ciencliis . físico matemáti
cas én.'las Univérsidoiica ii Colegim; del 
Jleino,'hacemos saber:, ({ire.eii esta'.'de la 
Habona .se, halla vacónte uno plaza' de 
catedrático supernumérario de la etpre
gada'facultad; hacemos saber igualmen
te,: que aunque iiinguria de ellas 'tenga 
dotación fija, su.Utulu habilita para op
tar á la propiedad. y sústilucion de las 
cátedras.denúmero dé la misma; y: de-
bitndo proveerse por S• M la Reina 
nuestra Señora.(q. tí., g.) prévia oposi
ción y i própuetta del Éxcmo Sr V i -
ce-Real Prolector de e.sle Kstableci-
miento, ha acordado el Claustró gene
ral, en usó de las facultades que se le 
confieren por el plao general de instruc
ción pública délas Ulas de Cuba y Puer
to-Rico y Reglamento del» Universi
dad, convocar a. todos los aspirantes á la 
citada plaza, lijando el término impro-
rognble de seis .meses conUnlos. desde el 
dia de hoy para que los rnndiilalna pue
dan hárer constar. los reqnlsiins señala
dos ¿n el articuló 144 del plan y pre
sentarnos le memni ia de que habla el 
145. A cuyo fu. >l Cliiuslro gehénil ha 
señalado para disertar los opnoilnn'S el 
punto siguiente Demostrar la influen
cia que en el adelanto de las cicneiat 
Físico matemáticas ha egercido ta in< 
vención de los logoritmos Dado en-es-
la Real Universidad literaria de la Ha
bana, firmado de nuestra mnnn, nulorl-
zndit con el sello mayor del mismo Es-
tublerirnicnto y refreudmlii pnr su in-
frnsrnto Secretnriu á 1." de Junio do 
18Ü9.>»I.¡C* Paulino Alvarez Agnitii}..!, 
Secretaria interino = Lic. Antonio l a m 
braña. Rector.)) 

Lo que se publica en los Iloletines 
oficiales de las provincitis de este distri. 
lo en conformidad ti lo que se me pres
cribe P'ir la Dirección ¡jenerat para 
que lleqúe á conocimiento de los ¡mere-
sndiis Oeicdo íi ile Ayoslo de 18ü9 .= 
Simón Martínez Sauz. 

Imprenta «le la viuda í Uijos de Miaoa. 
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Art . 95. S! ocuíriero éil alganá; 
clase desurden grave en que tome, parte 
la Kcncrolidad de los discípulos, J no 
pudiera saberse quiénes son los promo
vedores, eí Profesor suspenderá la 
lección, dando parte al Decano de la 
facultad para que adopte las disposicio
nes oportunas, á lin de que el hecho 
sea debidamente reprimido. Si el dos-
órden se repitiese en las lecciones su
cesivas, podrá el Decano, datido cuen-, 
ta al Rector, suspender la clase hasta 
por ocho días. En este caso, se anota
rá igual ntunero de fullas de asistencia 
á todos los alumnos que no acrediten 
debidnmenlc haber estadofuera dé cía 
se cuando ocurrió el desórdéh; -y per-

' derán curso 'los qué con ellas comple
ten las que ¡es faltaban pura ser borra
dos de la lista, todo sin perjuicio de las 
penas que el Consejo de disciplina im-
ponga a los que resultaren mas culpa
bles. . ( 

Ar t . 97. El Profesor ánotord dia
riamente, ó los efectos prevenidos en el 
art. 131>, las faltas de asistencia' de los 
alumnos, pasando lista nomiiial .ó to
mando nota de los asientos que estén 
desocupados. 

- Asimismo anotará la manera como 
hayan respondido á jas preguntas que 
se:les hicieren, y las'faltas 'de'iitención 
y compostura. 

Ar t . 93. Cada dos meses pasarán 
los Profesores i la Secretarla general, 
ana lista de los alumnos de su clase, 
con expresión de' las'faltas dé asisten-, 
cía, aplicación, respeto y .'ilención qúe 
cometieren, y la calificación de su in-
teligcncia, laboriosidad y conducta, i 

¡ fin dé que las personas & quienes es
tán encargados puedan enterarse dé su 

• comportamiento. 
Art ; 99 Los 'Profesores de estu

dios anteriores' é la licenciatura^ se
guirán en su enseñanza él programa 
que el Gobierno publique en cumpli
miento del art. 81 de la'ley, y procú-, 
rarán-terminar lo asignatura á lo me
nos veinte días antes de concluirse él 
curso, para dedicarlas lécció'nes' res
tantes i un repaso general que dispoií-

i go á los alumnos para'el exáin'en. • 
- ¡Art. 100. Los Catedráücos dé ' las 

' facultades de Medicina, Farmacia y 
Ciencias! exactas, físicas¡ y'haturales, 
cuyas asignaturas exijan'.' segtin les Pró-
gramas generales, trabajos gráficos, de 
laboratorio, ̂ de, elasifleacion de objetos 

. naturales ú otros' cualesquiera ejerci
cios prácticos, propondrán al: Decano 
respectivo la forma.cn qué han de'cüm* 
plir los alumnos con estas obligaciones, 
y los ayudantes que bajo su dirección 
superior han dé vigilarlos y doctrinar
los. Y aprobada que sea 1a propuesta 
por el expresado Gefe, deberán los cur
santes asistir con la misma exactitud 
que á las clases; en la inteligencia dé 
qu° es aplicable á tales actos lo'que se 
dispone en este : Reglamento respecté 
de U asistencia y comportamiento en 
las cátedras. 

A r t . 101. Se publicarán disposi
ciones especiales para el régimen 'irtte.-
rior de las Facultades expresadas en 
el articulo anterior. Entre t into se ob
servarán las vigentes en la actualidad, 
en cnanto no se opongan á lo prescrito 
en este Reglamento. 

CAPITULO m. 

De las Academias. 

Ar t . 102. Todos los jueves lecti
vos del curso .se reunirán en academia 
los alumnos de cada facultad que es
tudien asignaturas posteriores al bachi
llerato y anteriores á la licenciatura. 
Kn la sección de Derecho administra
tivo se harán en la clase los ejercicios 
que. para las academias se prescriben 
en esto capitulo. 

Si pasase de ¿00 el número de alum
nos que deban concurrir i una acade

mia,' «é formarán 'dos; y s i ' e&etüese 
de.'dOO, tres; y asi ¡sucesivamente, de 

•tnodo.que en liingkma pas-e de 200 e l 
número de ¡asistentes: En este caso' al 
Decano toca distribuir los aluinnos<en 
las varías academias^que'Se.foriñen. 

¡Art. Id3 . 'Asistirán a las acade
mias los Catedráticos cuyos ¡disclpülds 
tengan obligación de concurrir 'di elías. 
En el caso previsto en el articuló án-. 
terior, el Decano designará los'Profer 
sores que hu í :de regir cada academia: 
t ¡Art. 101. El orden que ha de ie- ' 

guirsc én.las academias es él'siguieu'te: 
Un alumno leerá nii discurso cqja 

duración no exceda de 20 minutós': ni 
baje de IS , sobre un tema que se le 
habrá dado con quince dias de antici-. 
pación; en seguida le. harán observa
ciones otros tres discípulos designados 
can la misma antelación; debiendo du
rar nn cuarto de hora la discusión con 
cada uno; después se:perm¡tirá¡por cs-

:pació.de una hora que usen-de la pa
labra sobre la cuestión los alumnos que 
la, pidan, no consintiéndose, discursos 
que excedan de diez.minutos; y¡ por 
;úli¡ina¿ uno de los Caledrátlcos resa-
mira la discusión, llamando la stenicibn 
sobre los defectos e» que hayan intur- • 
rido los¡actuantes. 

Art 105. I A designación de los 
alumnos que han de actuar y la di-
reccion.delsacto,corresponde ali Cate- i 
drdtico, queseguniel art.: Sti.debi¡pre
sidir la ¡academia. 

A r t 106'. • LosCalédrilicos que tch- < 
gan obligación' de asistir ¡i las acade
mias, concertarán entre sirios, temas de 
las .discusiones, y harán por ¡turno e l 
resúmen de ellas. . 
. Árt, ¡107. Terrainada¡ cada sesión, 
los Catedráticos que,hayan asistido de
cidirán en votación: secreta si. debe 
¡aproborse': ehejercicio é . cada;'nno de 
los actuantes, y pasarán nota, del re
sultado al Decano dé la facultad,'quién 
la dirigirá a! .Rector, a lOsXines expré-
sadosen el.ort.:204 .j . • . - . ? : . ... 

j , Ar t , ¡108 . i .Los alumnos asistirán á 
¡la academia tantos cursos cuantos sean 
Jos. que, según el. Programa general de 
la facultad que estudien, deben inver
t i r en el periodo de la licenciatura. 

Elvque.cometieset'CUatro faltas; de 
asistencia perderá curso, computándose 
i este efecto por mitad-los.involunta
rias. • - • 

-Árt. ¡109. Al alumno que no asis
tiere,estando designado, para ¡actuar, se 
le impondrán dos faltas; si alguna Cau
sa legitima le impidiese hacerlo,¡debe-

,rd avisarlo con oportunidad al Cate
drático, que,le haya nombrado, pora 

¡que pueda señalar quien le sustituya. 
Art . .110. El dia de. academia no 

habré clase de las asignaturas cuyos 
.alumnos deban concurrir á ella. 

CAPITULO I V . 

De los medios maleríalcs de instrucción. 

Art . 111. Habrá en cada IJniyer-
sidad el suficiente: número de aulas 
claros, bien ventiladas y bastante ta-
.paces, partv qué' quepa cúmodamenté 
el, núm.éró; 'de alumiios qué se ¡calcule 
habrán dé asistir. 

Los asientos estarán dispuestos en 
forma de an'iteaíro¡ y numerados, y la 
cátedra del Profesor con alguna cievo-
cion. para que pueda descubrir d to
dos sus discípulos y ser oído con .cla
ridad. 

Junto al asiento del Catcdr tico ha
brá úna pizarra ó:encerado para escri
bir y traiáf las figuras que exija la 
enseñanza. 

Siempre que lo permita la disposi
ción del. edilicio, el Profesor entrará 
en el aula por distinta puerta que los 
alumnos. 

Art . 112. Habrá también en cada 
Universidad los gabinetes, laboratorios, 
coíécciwés, aparatos y cuantó sea ne-

c e s a r á para taeiiscfimtfivde.te» (acuita-
des que en ella sé estMiqKen. 
• • Art! 113. 'En los reglamentos espe

ciales de las facultades ¡'de'Ciencias, 
ilédtcina.'y Farmacia,' se 'dictardh lias 
reglas 'convehienteií paré !lá adqóisicibn, 
consenacion y- auniétitó'de '-los'iilédios 
materiales de enseñanza de 'las'inism'as.' 

Art . 114. Los bibliotecas '* [las 
Universidades, á las cuáles están unidas 
las de las provincias respectivas; se re-
gtrán.piu! las dlsposiclonés^qne'SB dicten: 
para e£ta:qla'se:de'éHableciMiétitos.1 

TITULO I I I . 

BE LOS iLUMKOS. 

CAPITULO I . 

De las cmliilarles Mcesnrias para ser , 
admitido «7o mátricutu. 

Art . 115. ¡Para comenzar los estu
dios universitarios se necesita ser Ba.-, 
chillcr en¡.ai;les. . 

Serát| matriculados, sin. embargo, 
los slflmnos que acrediten; por/medio, 

,dp, certificación, haber, cursado y pfo ; . 
bado académicamcnte'los. estudios, ge
neralas d^segundai'énseiiantajlaiiti^ue. 
no hayan renjbidfl.disho'gcado;:pero no-
podran^sin.'llqnares.tg'feqttislUit ¡pi;e-
,sentarse¡ 4 ;exámen.de:¡'las''asignaturas. 
en que¡ se matriculen. ¡-í ' . ¡ ' i 

Ar t . 1{6. ¡jÍQ.semotrieolará/en una 
asignatura al que no haya probado las¡ 

¡qüe sfgun el Projtrama.'generálzde la. 
.la'cultad¡^respectivá, deben cstudianie. 
previamente, .Pero: se. admitiré, en: los, 
esludios d é l a licenciatura los qué «o 
scan.bachilleres; y en los del doctorado, 
á lós^que.no.seon licenciados;' siempre.; 
que tengan, hechos los esludios necési-
rios pará¡aspirar á¡dic.has:grad<is,',yjba-. 
jo Id condición; prescrita:: en, eliarticulo 
anterior. '.,, .•. -. '- j ' 

Si el alumno procediere da otra Uni
versidad, deberá acreditar sus estudios 
con certilicácion,' expedida por la Sé-, 
cretaria general y yisa.dapp^el Rector. 

A r t " 117.' :Serdn admitidos á incot-. 
potación los estudios, hechos sn.escué-

[las dirjgjdas.por. el:Gobierno, «ieftipi'e 
qué, según.sqs reglamentpsudiékanihár'. 
c eñé ¿ lo menos con la extensioii-pres- • 
crita, en el Programa general de la fa
cultad en que' se pretende, incorporar
los.. ' ..". . ' ; • , ' . • , • ., 

'Árt.,!,!;1!. Xas cerliflMQiones, yjítl-, 
túlos éspedidos en establecimientos¡dis-, 
tintos de¿áq'iiel¡ donde e| alumno interi-

,te .inalriculárse, se comprobarán por 
medio de, acordadas. 

Ar t : l,l!r;.,Lbs,quq.habjendo.b«cho 
^ ! | l ! H Í ' ^ . l * ( » M ' ' t ' 4 « í ipisiéran i i i - . ' 
corpórariosen una Universidad, preseri-
.tarán, pettiQqacipnes autorizadas.por los 
Géfés dé . las escuelas de dpnd.t!:prace-
dan, "y legaliu'das.en; la misma., fu.onla 

tránjéros, en que se acredite que. lés 
,asignaturas son las miínjas. y,sp han es-
'tupiado"'en el tiempo que se- exigé.eh 
Espdfla.. . , ' 

En ,vista de este documento, el Rec
tor remitirá; él. expédiente a) Gobierno, 
para,que siga.los trániites.que.preyienje 
el arl . 95.de la ley de Instrucción pú
blica. 

Art, 120. Acordada por el Gobier
no la incorporación «le los esludios he
chos en el estranjero, el alumno se su
jetará á un exámen de cada,asignatura, 
igual á los que en este Reglamento, se 
exigen, para [probar curso; y caso dé 
aprobación adquirirán los estudios vali
dez académica. 

Ar t . 121. Ifose admitirá á.cxnmen 
de una asignatura al que. no Uoya sido 
aprobado en las que, según el Programa 
general, deban estudiarse prévi.imenié. 

Art . 122. Los alumnos, á quienes 
se refieren ,los dos artículos anteriores, 
deberán satisfacer los mismos^dererhos 

| de matricula que si hubiesen estudiado ) 

'¡étt'Espafia, y J(>r9. por el M Í I M U dé 
cada asignatura. 

CAPITULO 11. 

Delahialtíctila. 

' ' Ar t . 123>. ,, IJlidia .$J .de ¡Agosto se 
énunciará]fá. niatriculaen lóSTfióír/inra 
ofipfatéi de "los.provincias.' del distrito 

^uriiyefSiiario. Los 'Alcaldes ifr. lois.'pue-
hordii'íijji; el, anuticio en lap.Casas 

jmifijto'd'pllij^lico. , 
' "Art . '121. , ¡' Éf atiuncio esjp/aoii: 

1.*' Él tipippb lqué estará áÜéita la 
matr ipla . ,.! ' , '.' 

' 2 ^ ' , Las, cvia)¡daae^,necesarlas,pora 
ser adnii'|ji(q.á,¿lla,'y la forma que 
hií.dfi¿creditéjese, ' i " , , ' ' . ! " . ' 
..'.,'3*.,'Xiiiderechos, qne.ban de satis-
^cérlpsal^innps, ..' 

, Árt. .iíiS. . ' .Lá^atr tcul í «¡ tar i jftter-
. ta ' | le | iM'^.{IÍH^%^.eHÍO,^>S!^|«M-
bTC,'ambós.inclHSÍve..Éii.los.oin"cóiúlti-
[mds.diiis.deeste,'iija/o,|'estard,abiéfta la 

'.S^cretarífi desde.las diez 'ik , la m^aana 

té de la tarde; j ^ j ^ L j í ^ t i f l ^ i ^ j ^ n i . 
.no^hast^lajj.docedé'iá noclie! Lós'alum- . 

^ i r i q u j a r s e . e a ^ e l l é s apeijas.,^üpben 
c j i j ^ ' t ^ l i ^ i i u e ^ ^ q . é i . j ^ ^ l í l g e * 

iantériflr.itódw ' ' ' '. '.' ' . ' 
. "Art. ;i?6. Xps qué. d # í e ñ ipatri-

cblarse.jirése'ntíirdíi. i>qr sL ó por.'méili» 
^de otrp persona!,en'; la.'Sfffáiiriil'.fféaB-
. ^ ^ ' ^ I t l j l i T ^ i ^ t d ; , ' ^ ' panélétá eo 

Estai ̂ ' ^ { e ^ e q e F ^ ' a t a r i á ñ f í i i í f .jfm» 
^ k ^ ' t ^ é ^ i Ñ ^ ^ ^ í ^ ^ d ñ l ' i ^ i i i . 
¡ ijo; y. si^estns .n$. résjd.iésRil ,éi),el„|i¡ue-
bjoi .po; ^ | M ! r ^ . ^ j q l g | | j 4 j { 4 1 , 
la cu i l . anotará, en. la iñisma'cédula las 
setas.d^'sü 'hábitacion. 7* 

. ^ r ; ' . I ^ . . ^ ^ á ^ ; j { | ^ ^ f ' . e i ) , , e « > 
^d iq s jdé %i )^< , ' $ , i f í jN^ .^^U(M( 
estábieciinieiitós,'. hjuyTn' una', sólMinud 

.eq ia. f f i r iM; pr^i^;r 'es¿BélÍvíin'énto 
/ ( ^ j i ^ M m ^ j ^ j ^ l o r , . ! . ' / ; , 

"I^Mjde^ijíl)^ ^ Í ^ M ^ i Í i i ¿ < t e M 

¡JoíqnB.raywii loj Viognmis. génént-
• ^ * í " a * ~ fri 

lea-
de ^^,eAñaiM,,p^ii( | r i l | ! i . . i i i ¡ 

.cípn, do, ̂ ró'tesór 'f^iiytí 'é^Bjli^;<(;ga. 

,p,i1Me, 'liilliprl)ís: .aiíin{iidó„ $,{.n,acé£ U 
(ráctícfi bfiáVsú m$(s i f i f i ; j |p^ ' ;4 i j te . 
i i i ^ ^ i K ¡ ^ J , ^ . r . i M M ^ | i ^ ' sí se 
traíase... dé ' pjfáp.tica.; fq^iisé.' "con:, el 

...y.* 6iVd¿J;lj¡éc,an^ del Colejjio'deil'Ábo-
gados, y"éh su ¡fefectó.pÁr, éf ijféí, da 
primera instancia del partido'; y si de 

' práctica farmacéutica,, por el Subdele
gado de farmacia." Para que baga fe 
el certifleado en,diferente, distrito uni
versitario, sé legalizará en débida ibr-
ma. , 

Los. nlptnnos.de,DeféQho„qn^,<pii-
, s|.ere.i,pra'cticar,en' I» Acadeipia matri
tense.de¡ jurisprudencia y, iegülácion, 
presenlaráñ.el cértilkádo de estar ins
criptos en la sección tetjfáljpi, ex-

.pbdidq,por el Secretario dé! e s t a , Í ¿ r -
porácion,; y .visódolpor él Presidente. 

Art . 128. La. Secretarla, dará! al 
aluinno una cédula donde, consten j a s 
asignaturas en que se. lia njalriculado. 
y el número que según el orden de su 
presentacipri. .le corresponde en cada 
clase, á. fin de. que. pueda t e n é r r u m -
pllmiento. lo, dispúestp en el art.' 89. 

. A l respaldo de .esté documento de
berán estar Jmprésds, las: |)rin{;Íi)oles 

. óbíigaciones d ,̂ Ips. alúmp'ú. ' para.'que 
en ningún litmpó puedan alégar ig
norancia. , 
. Art.,12S!, . dia .10.de 9 q t ¡ # n i 
remitiriéj , ' Bwtor.ájla^.ireccióó, ¿ » e - . 
r ^ l 'ile,:tnsVúídon' púbjica..la,'ji'stif.;de 
lós'ítlumnós mi'tíiculádós eo e i i i U I E -

l'R 
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- 1 4 -
natura,' enn pxnrcsirin <1el tmnibre, 
apellido pnlernn y materno, erfnd, pue
blo de sn nnuirolega,) provincia á que 
(lertpnpzrnn 

A r l . 130. Se autoriza A los Rec
tores puro nrí'hilir á la mafricu^. has
ta el (lia 15 dé Octubre, á loa que 
acredilen justa causa para no haberla 
«olicitado en tiempo hnbil. 

El día 25 <M mismo mes remili-
r í n á la Dirección general una lisia 
adicional que comprenda los matricu
lados en este término extraordinario, 
exprcsaido en ella l»s circunstancias 
de que se h'irc mérito en el articulo 
fl'ttmnr. v ndi'rna'i la causa por que 
hubieren sido admitidos. 

Art . 131. Podrá un alumno matri 
colado en ona Univer..¡dad pasar á otra 
i continunr sus estudios. I os que lo 
deseen dirigirán soücilud al Rector de 
aquella en que estén matriculados; y 
este lo acordarií siempre que no fuere 
para eludir alguna pena, seña'and» al 
alumno un plazo, que no podrá exce
der de quince dias, para presenlarse 
en la Universidad adonde pretenda 
trasladarse, (.as faltas que el alumno 
cometa durante éste plazo se contaran 
cómo involuntarias. 
' Ar t . 132. Concedida la traslación 

de la matricula, el alumno se dirigirá 
a l Rector de la Universidad donde de
see continuar sus estudios, acompa
ñando una certificación expedida por la 
Secretaría de aquella de donde proce
da, en la cual conste qué cursos ha 
probado, hallarse matriculado en el ac
tual, las calificaciones y número de fal
tas que tenga en las asignaturas que 
esté estudiando, y la autorización para 
trasladar la1 matricula E n virtud de es
te documento se le admitirá, poniendo 
en conocimiento dé cada uno de sus 
Catedráticos su conducta anterior y las 
faltas que debe anotarle en su clase. 

A r t . 133. Los álumhos qué se ma
triculen en Teología, Derecho, Medi
cina ó Farmacia, satisfarán por dere-
chos de matricula 280 rs. aunque solo 
cursen una asignal iira 
• Los que s é malriculert en una «ola 
asignatura de la Facultad de Filosofía 
v Letras, ó de l¿ de r.iennas exactas, 
físicas y naturales, pagarán 60 r s . , y 
200 si sé inscribiesen en'dos 6 más. 

tos que estudien asignaturas de d i -
ferentf'S Facultades sali farán los dere
chos correspoiidiéiites á cade una de 
ellas: á no ser que tod.is formen parte 
de una misma carrera, en cuyo caso 
solo deberá abonar el alumno los deré-
chus scilalnilus á la facultad que curse. 

La mitad de los derechos do matri 
cula se pagará al tiempo de solicitar la 
inscripción, y e l resto antes de entrar 
en el examen. ' 

CAPITULO I I I . 

Obligúciom de los alumnos. 

A r t . 134. Desde el dia en que el 
alumno se inscribe en la matricula, 
queda sujeto á la autoridad escolástica 

' dentro y fuera del osiablerimienlo. 
Ar t . 135. Todos los alumnos tie

nen obligación ilc proveerse de los l i 
bros de texto de las nsignaluras que 
cursen, y de asistir puntunlmerilc á las 
clases y cniidiicir.se en ellas con aplica
ción y compostura. 

151 que coiii"liere diez y seis faltas 
de atislencla si In cióse fuere de lección 
diaria, ocho si fuere de dids alternos, 6 
cuatro si fuere de menor número de 
lecciones, será borrado de la lista, y 
el Profesor lo pondrá inmediatamente 
en conocimiento del Rector, paro que 
este lo haga saber al encargado del 
alumno. ' 

Los fallos cometidas por enferme-
' dad ú otra causa que a juicio del Pro

fesor seo bastante pata csi usar al aluin-
n ó , se anotarán como involuntarias, 

imputándose solo la mitad para lo i efec
tos de este articulo. 

Los Profesores cuidarán bajo su res
ponsabilidad de no dar el carácter de 
involuntarias á las faltas que no lo sean. 

Art. 136. Cada dos faltas de lec
ción se considerarán como una volun
taria de asistencia para los efectos del 
articulo anterior. 

A l t . Ib? Cuando nn alumno bor
rado de la lista de tina asignatura por 
fullas, pretenda que el Rector oseen 
su favor de la facultad que le concede 
el art. 1.*, número 13, deberá solici
tarlo en el término d« tres dias, á con
tar desde la fecha de la comunicación 
ilin^itln á su piiiln1, jjnardndur ó encar-
gailo Pasado oslo lérmniü no se admi
tirá iiin^tiiia iuMiincin. 

A r l . IÚS. Toilos ios altiinnos lie* 
neu olilijianim du M'Sjie'ar y olieilocer 
al Itector,- liecaoo y Pi-nl'csmvs..;,:;! ileii-
tro como Aicra del otableriim.'i.lii, y 
de atender las atnoncslanuu'.':-; <'.<' los 
dependientes encargudos de la CHIIMT-
vaciun del órden y disciplina escolaslii a. 

Art. 130. 8c anolanin en ci regis
tro de nialríoula de cada alumno los 
premio: que obtenga y los castigos que 
sufra en virtud de fallo del Consejo de 
disciplina ú del universitario, y tanihicn 
los que le impongan el Rector, Decano 
6 Catedráticos, si asi lo dispusieren al 
castigarle. En uno y otro caso habrá de 
espresarse la falta que ha co.uetido. 

Ar t . 110. Se prohibe á los alumnos 
dirigirse colectivamente á sus superio
res de palabra ó por escrito: los que in
frinjan este articulo serán juzgados co
mo culpables de insubordinación al Gefe 
á quien se dirijan. 

Ar t . 141. Los alumnos asistirán á 
la Universidad vestidos con decencia. 
Se autoriza á los Rectores para prohi
bir cualquiera prenda que desdiga del 
decoro propio de un establecimiento de 
enseñanza. 

CAPITULO I V . 

De los exámenes de prueba de curso. 

Ar t . 142. E l d i a l . ' d e Junio prin
cipiaran en las Universidades los exá
menes ordinarios de todas las asigna
turas. 

Los Catedráticos pasarán á la Secre
taria general, con diez dias de anticipa
ción, una lista de los alumnos que pue
den ser admitidos á los exámenes ordi
narios, y otra de los que han de que
dar para los extraordinarios. 

SI algún alumno de los incluidos en 
las listas completare después las faltas 
necesarias para ser borrado de la ma
tricula, el Catedrático lo avisará á la 
Secretarla general. 

Art . 143. Los alumnos incluidos en 
las listas de los Catedráticos, que acre
dilen ademes haber satisfecho el segun
do plazo de matricula y los derechos de 
exámen, recibirán tantas papeletas co
mo sean las asignaturas en que preten
dan ser examinados, espresáudose en 
ellas el nombre, la asignatura y el núme
ro que les corresponda para el exámen. 

Serán designados con los números 
primeros los que en los exámenes del 
curso anterior hayan obtenido califica
c ión mas favorable: y entre los que la 
tengan igual, los que estén primero en 
la lista de matricula de la asignatura. 

La Secretarla cuidará de pasar al 
Presidente de cada tribunal una lista 
de los a'umnos admisibles á exámen, 
con espresion del órden en que deben 
ser llamados. 

Art . 144. Los alumnos que solo si
gan una carrera satisfarán 21) rs. por 
derechos de exámen; si siguieren va
rias, abonarán la misma cuota por ca
da una Si en una misma carrera cur
saren asignaturas de dos Facultades, 
satisfarán 10 rs. en la Secretaría de 
cada una de ellas. 

Ar t . U S . Los exámenes serán pú- ' 
Micos, anunciándose con la anticipa
ción oportuna los locales, dias y horas 
en que han de celebrarse. 

A r t . 140. Cada asignatura será ob
jeto de on exámen especial; serán Jue
ces el Catedrático de ella y otros dos 
de asignaturas análogas nombrados por 
el Decano. Entrarán á formar parte de 
los Tribunales de exámen los superno 
merarlos, y en su defecto los sustitutos 
que al terminar el curso estén regen-
lando cátedras; pero se procurará que 
dos de los Jueces sean Catedráticos nu
merarlos. No podrán formar parte del 
Tribunal de una asignatura el Catedrá
tico que haya dado, durante el curso, 
lecciones particulares de ella. 

ArL. 1d7. E l exiiincn consistirá en 
responder ¡\ las preguntas que por es 
pació de diez iniuutos, por lo menos, 
llagan los Jueces sobre tres lecciones 
ílti lit asignatura. 

E n todos los locóles de exámen ha
brá pizarra ó encerado para que los 
alumnos escriban, ó tracen las figuras 
([lie los Jueces les ordenen, ó ellos juz 
guen necesarias para responder cum-
pliilamento á las preguntas que se les 
dirijan; habrá ademas los aparatos y 
objelos que á juicio del Tribunal sean 
convenientes. 

Art . 148. Los alumnos serán lla
mados por el Presidente según el or
den designado en la lista remitida por 
la Secretaría; el Decano podrá, sin em
bargo, conceder por justas causas á un 
alumno que se examine antes que lle
gue su número. 

El que llamado no se presentase, 
quedará para el último dia de exámen; 
y si entonces tampoco lo hiciere, será 
examinado en los extraordinarios. 

Art . 149. Se permite que los alum
nos cambien entre si los números que 
tengan para el exámen. 

Ar t . 150. Terminados los exáme
nes de cada dia, Ios-Jueces, reunidos 
en secreto, y con vista de las notas que 
deberán haber tomado durante los ejer
cicios, harán la calificación de los alum
nos examinados. La cual será de sobre
saliente, notablemente aprovechado, bue
no, meiliano ó suspenso; los que obtu
viesen esta última deberán, para ganar 
curso, presenlarse de nuevo á examen 
e« los extraordinarios. 

A r t . 151. E l Presidente del T r i 
bunal remitirá á la Secretarla, inme
diatamente que se hagan las califica
ciones, una lista de los alumnos exa
minados, firmado por los Jueces, con 
expresión de las notas qae hubieren 
obtenido; otro ejemplar de la misma 
lista, autorizada en igual forma, se l i 
jará á la puerta del local donde se ha
yan celebrado los exámenes 

A r l 152. La calificación hecha por 
los Jueces será decisiva, y contra ella 
no se admitirá recurso de ninguna cla
se. 

Art . 153. El dia 15 de Setiembre 
principiarán ios exámenes extraordina
rios. 

Art . 154. Serán admitidos d los 
examenes extraordinarios: 

1. ' Los incluidos en las listas de 
los Catedráticos como admisibles en 
ellos. 

2. ' Los admisibles en los ordina
rios que no se hoyen presentado. 

3. ' Los suspensos. 
4. ' Los que deseen obtener califi

cación superior á la que obtuvieron en 
los ordinarios. 

Art . 155. Son aplicables á los e x á 
menes extraordinarios todas las dispo
siciones do este titulo relativas á los 
ordinarios; con la diferencio de que á 
los alumnos que no sean aprobados, en 
vez de la nota de suspenso se les pon
drá la de reprobado, y perderán curso. 

Art . 150. Los alumnos admisibles 
á exámen que no se hayan presentado 
en ios ordinarios ni en los extraordina

rios, podrán hacerlo en cualquier tiem
po, prévla autorización del Jteclor. 

CAPITULO V . 

De los premios. 

Ar t . 157. Todos los aüns se darán 
en los Universidades premios ordinarios > 
y extraordinarios. Los ordinarios con
sistirán en un diploma especial y uno 
medalla de plata, arreglada al modelo 
que circulará la Dirección general de 
Instrucción pública, y que el alumno 
podrá llevaren un ojal del frac ó levita, 
pendiente de una cinta del color propio 
de la facultad o que corresponda la asig
natura en que lo haya obtenido. 

Los extraordinarios consistirán en 
una medalla .'eiuejnnte, do oro ó plata 
dorada, y en la dispensa de los dere
chos del grado de Bachiller, Licenciado 
ó Doctor, según los casos. Cuando se 
conceda un grado por premio extraor
dinario se espresará asi en el lítulo. 

Ar t . 158. Se dará uu premio or
dinario en cada asignatura; podrán as
pirar á él los alumnos que hujon obte
nido noto de sobresaliente en los exá
menes ordinarios del mismo curso. 

Art . 159 Los aspirantes á los pre
mios ordinarios presentarán sus instan
cias dentro de lercero dia después de 
haber sido examinados. 

Art . ICO. Los eiercicios do oposi
ción i los premios ordinarios do cada 
asignatura,so verificarán 4 los tres dias 
de terminados los exámenes de los alum
nos (fue la hayan cursado. 

Serán Jueces los Coledrálicos que 
lo hayan sido de los exámenes. 

Art . 161. El ejercicio será público, 
y consistirá en contestar á un punto 
que los Jueces determinarán, al tiempo 
da principiar las oposiciones. 

Podrá el Tribunal proponer una cues
tión teórico, ó el desempeño de algún 
trobajo práctico, ó la resolución de al
gún problema, en las csigaaluras en 
que este pueda tener lugar. 

Art . 102. Los aspirantes se presen
tarán en el dia y hora señalados para 
la oposición, y serán encerrados en una 
sala, cuidando los bedeles de que per
manezcan incomunicados hasta que ha
yan hecho el ejercicio. Si este fuere 
práctico, ei Tribunal adoptará las pre
cauciones oportunas para que la inco
municación en que deben estar los opo
sitores no sirva de obstáculo á la ejecu
ción del trabajo que se les haya enco
mendado. 

Art . 163. El Presidente llamará á 
los aspirantes por el órden cu que ha
yan prcseñlndo sus insloncias, que la 
Secretarlo general deberá remitirle nu
meradas, acompañando las hojas de es
tudios de los interesados. Todos respon
derán á la misma cuestión, ejecutarán 
el mismo trabajo ó resolverán el mismo 
problema. Los Jueces no podrán dirigir 
la palabra al ejercitante. 

Art . 164. Concluidos los ejercicios, 
el Tribunal decidirá en votación secreta 
si há lugar á la adjudicación del pre
mio; y caso que la decisión sea afirma
tivo, quién ha de ser el agraciodo. Si 
no resultare mayoría on favor do nin
guno do los aspirantes, se adjudicará el 
premio al que tenga mayores méritos 
según su hoja de esludíos. 

Art . 105. Los ejercicios de oposi
ción á los premios cxlrnnnllnarins so 
verilicorán en los seis úllimns dias del 
mes de Selicmbre. Los aspiranles de
berán presentar sus instancias antes 
del 23 del mismo mes. 

Se concederán en cada Facultad 
por premio extraordinario nn grado de 
Bachiller, otro de Licenciado y otro de 
Doctor; en las que tienen varias sec
ciones se concederá uno por cada sc-
cion. 
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